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NOTICIAS EXT RANGUA AS.
ITAHA,

Tarín :¡ de Febrera.
El Emperador de Austria ha remitido a: Rey Cirios Félix la* in

signias de la suprema orden del toison de Oro por medio ds su gentil
hombre de Cámara el conde Otiolini, que ha recibido á su partida la 
orden Real y militar de S. Mauricio y b. Lázaro.

Genova 25 de Febrero.
El nuevo Emperador ds Marruecos Mjtey Ischem declaró última- 

mtnts habilitado para el comercio europeo el puerto ds Muzagm , ase
gurando al mismo tiemoo que protegerá los súbditos de las naciones 
que conserven sus relaciones amistosas con é!. Este puerto esta 80 mi
llas al norte de Mogador, en la provincia de Duquelia, una ds las mas 
ricas y feraces del imperio marroquí. Es ciudad fortificada > con un 
tnuelic muy seguro para los buques.

INGLATERRA.

Ldtuires j' de Marzo,
IDmos recibido cartas de Madras, que anuncian temo;es de una 

guerra próxima en las costas de Sumatra, provocada por una secta de 
fanáticos que no perdona medios para propagar sus principios , entre 
los que puede contarse la interceptación ds las comunicaciones entre 
las provincias litorales é interiores. Los europios se ven precisados á 
emplear fuerzas militares contra este pueblo numeroso. Dícese qus los 
holandeses , que son los que mas perjuicios han padecido de parte de 
éstos pueblos, han roto las hostilidades; mas los bárbaros recurrieron á 
una estratagema horrorosa, de que no resultaron las ventajas que espe
raban sus autores. En el primer combate hicieron marchar en primera 
fila sus mugtres é hijos con el designio de exponerlas á los fuegos del 
enemigo , impidiendo de este ntodc su marcha. Ciento veinte infelices 
murieron , teniendo «da una un niño en los brazos. Los holandeses, 
llevando adelante su proyecto de subyugarlos , no perdonaron la edad 
ni el sexo. Sucesivamente los vencedores tuvieron algunas pérdidas, 

I ¡me atribuyeron i un gefe del pueblo invadido , declarado desde el 
principio su partidario para abandonarlos con mayor ventaja de sus 

! compatriotas; pero dése ubicua tu intención, fue degollado» y expuesta 
al público su cabeza.

FRANCIA.

Parir 7 de Marzo.
camara de ios diputados .— Continúala jeuon del

El presidente anuncia que va á poner á votación si el asunto esta
suficientemenW discutido. . .... j -

Mr. Tronchan sube i U tribuna: En ninguna deliberación , dijo, 
ni aun en vuestras discusiones o;d¡narias, se concede la palabra a dos 
oradores para que hablen en igual sentido. Por lo mismo debe hablar 
un diputado en contra , puesto que despue* de declarado el punto dis
cutido corresponde la palabra al relator de la comisión.

Mr. de la Bourdonnaye: Renuncio la pal a ora. CMurmullo mujr
'expresivo i lar izquierda.) . ■ ■ .,

A la derecha se pide que se declare el punto discutido.
Mr. Lamebt quiere hablar eu contra. .
Presidente: Se ha concedido dos veces le palabra, en contri: á pe- 

ser de «° todavía se pide la votación ; la Camara decidua.
Mr Guardin pide que la votación sea nominal. Puesta i votación 

esta proposición, se levanta apoyándola todo el lado izquierdo, y el
lado derecho en contra. Queda Desechada.

Se pone á votación, ti continuáis la discusión. Siendo dudosa la 
votación, «1 presidente dice que « vuelve d votar. (Movimiento i la

*^UMr. GÍrardin :<No habéis visto.... í -
.Repetida la votación , se presentan los secretarios en la tribuna.

. MiéGitardin: «Hay duda todavía? ,
El presidente dtclara que continúa la discusión. CMovimiento de

“,“l^Tro"d¿HonqtUiéne*a>palabra 1 K1 ilustre preopinante , dice, pare
ce que Va consultado mas bien ,u zelaque sus fuerza»; su voz «tacada 
de uii fuerte con»tipadb nó se ha-dejado oír bien.

Se pide otra vez que se declare el punto suficientemente discutido: 
puesto a votación se levanta el centro derecho con el lado derecho , jr
,tt Cm'* C¿uveímn't¡ene la palabra par» reclamar «I reglamento. La» 
deposiciones del reámenlo de acuerdo con vuestra» práct.ca. quuren 
que? se voten Ds modificacjtjnea antea de la cuestión principal.

En esta discusión Mr. Hyde de Neuville ha propuesto una modifi
cación á la proposición principal. (Murmullo en contra á la derecha.) 
Vosotros os acordareis de la proposición de Mr. de la Bourdonnaye: 
esta proposición es absoluta, y no admite ninguna modificación. Mr. 
Hyde de Neuville, individuo de la comisión (yasabeis que la comisión 
esta constantemente unánime). (Risas á la izquierda.) Mr. Hyd- de 
Neuville, repito, os ha dicho que juntamente con ía comisión pedia 
la exclusión por un año solamente- (Murmullo ca contra á la iz
quierda. )

Este temperamento, eos el cual estamos muy distantes fie -conten
tarnos, es debido, y es muy esencial el observarlo, si respeto que se 
tiene á loe derechos que la Cámaia ha recibido de la Cartz. be ha lle
gado ¿ conocer que no era admisible la proposición en tos términos 
que se babia hecho, y que seria mirada como dirigida á pr'parar me
didas mucho mai violentas y contrarias á las disposiciones de ia Carta.

Es pues muy esencial que nadie se alucine, y que se abra una discu
sión solemne sobre una proposición que está agitándose hace dos días 
en el público, y la cual debe dejarse al juicio de vuestros contemporá
neos y de la posteridad. Pido por tanto que el Sr. presidente ponga ¿ 
discusión la proposición ds Mr. Hyde de Neuville.

El presidente anuncia que va á dar á conocer la proposición de 
Mr. Hyde de Neuville; pero Mr. Chauvelin reclama la obseirancia del 
reglamento, y da la palabra á Mr. Neuville para que se explique.

Mr. Hyde de Neuville: Asi como no debemos mezclarnos en lo que 
ha hecho ta última legislatura , tampoco he tratado de dictar á la in
mediata lo que ha de hacer. Posible es que en la legislatura del año pró
ximo no seamos diputados. (A la izquierda: Aceptamos la profecía.)

£>: cualquiera modo que sea, muchos que aun no son diputados 
tendrán entonces esta investidura.

Presidente: Entonces no es sino una modificación lo que propone 
Mr. Hyde de Neuville , y voy desde luego i ponerla á discusión.

Mr. de la Bourdonnaye tiene la palabra sobre los términos en que 
debe fijarse la cuestión.

iin examinar si Mr. Hyde de Neuville, individuo de ia comisión, 
ha querido ó no modificar porjsí srlc la proposición de la comisión,de
clara él mismo á nombre de esta que no ha sido su ánimo ligar las 
legislaturas sucesivas, ni aun á la mayoría, caso deque llegara a cambiar.

La comisión , añadió, no ha creído nunca que tenia~el derecho de 
anular una elección; pero sí el de suspender de sus funciones á un in
dividuo que comprometiese la dignidad de la Cámara. Supuesto esto, 
ha creído de un modo evidente que no podía determinar la época en 
que debería cesar esta suspensión. Si la Cámara quiere prestar atención 
a las palabras del dictamen, verá que nunca ha creído la comisión 
poder anular por medio de un reglamento el resultado de una ley he
cha por el poder legislativo. (Interrupción i la izquierda. Muchas vo
ces : esto e: retractarse.)

Presidente : O» suplico que caDeis. Cuando sea tiempo teneís la 
facultad de responder , pues de este modo es imposible que continúe la 
discusión.

Mr. de la Bourdonnaye: Esta na es r«tractane; U comisión sos
tiene su opinión , y la sostendrá siempre.

Mr. Foy: Es muy sencillo y sumamente natural el que una autori- 
dan y un cuerpo político pueda no querer en lo sucesivo lo q- a 
aprobado en un principio; asi es que no solo la Cámara que sucedí, in
mediatamente á esta podrá deshacer lo que esta ha hecho , sino que po
drá destruir mañana lo que la misma Cámara hizo ayer.

Si se llega á consumar un atentado meditado por una facción. (Vio
lento murmullo á la derecha: al orden 1 al orden! Que explique ei sen
tido de estas expresiones.) Si este atentado te realiza contra un diputan
do , mañana le siguen to, pasado mañana 30.hasta que ta Cámara, 
despedazándose á si misma , presente el lamentable y horrible espectá
culo de la Con vención, nacional del 31 de Marzo.

Si este atentado llega i consumaise, tendremos un derecho, y aua 
será de nuestro deber, ora nos consideremos como hombres de este país, 
ora como hombres de ¡a libertad , presentaros cada dia nna proposición 
pidiéndoos que reparéis este atentado: sf: es menester que estéis prepa
rados para oir diariamente una proposición , la cual será una proles» 
regular contra un acto atentatorio i ta Cunara y á su autoridad.

Pero el debate que acaba de suscitarse entre dos-individuos de ia 
comisión da margen á una nuera discusión. Hasta ahora todos lo he
mos entendido del mismo modo: tratábase de una exclusión absoluta. 
(A la derecha: ¿No 1 ¡no! A la izquierda: es verdad, y vosotros conve
níais ahora mismo en esto )

El orador , reproduciendo los argumentes alegados por el autor de i:» 
proposición , pincha que ha propuesto constantemente una exclusión



absoluta; pero ya no se prepone esto. Se ha advertido que el Gobier
no r,o quería recorre c:r el derecho que se ha arroga.'* !r Cinara, ¡:i 
mandar nombrar otro diputado para reemplazar a Mr. Manuel; por ti
lo ie propone ¡a ‘uspension de este nombramiento, o decir, se propo
ne que el colegio que le bu elegido no tenga diputado. De consiguiente 
no es á Mr. Manuel í quien se ataca; es al colegio de la Véirdee; es al 
derecha mismo de elección: quiere decir que esta es ur.a cuestión abso
lutamente nueva. Yo pido que se continúe mañana para poder explicar 
é impugnar la modificación.

Presidente: No puede haber lugar á discusión cuando esta ha de te
ner por objeto el lijar una cuestión. Según e! tenor del regiamente, 
toda modificación debe discutirse antes de la cuestión pnncpal, y la 
redacción propuesta por Mr. Hyde de Neuville , cuando no sea en el 
fondo una modificación , lo es por lo menos en cuanto i ios térm.nos 
en que la propone. Mr. Manuel tiene la palabra sobre esta modifi- 
cacicn.

A ia izquierda : Para mafiana, para manan*.
Esta preposición se vota y se desecha.
Presidente: Mr. Manuel tiene la palabra.
Mr. Manu.-I: Yo rio ¡a pido.
Presidente: Mr. Hyde de Neuville tiene ls palabra para explicar su

modificación.
Mr. Hyd» de Neuville: Yo no he propuesto una modificación: re

pito ¡o mismo que he dicho antes: la Cámara no adopta una ley, sino 
una simple medida de policía. Lo que ha d.cho Mr. Foy es muy exac
to: no solo la Cámara inmediata, sino también la mayoría misma de 
esta Camara , en el caso de que cambiase, podría deshacer lo que hubiese 
hecho la presente mayarle.

Presidente: La proposición d: Mr. Hyde de Neuville está conce
bida en los términos si/u;entes:

» Mr. Manuel sera excluido de las sesiones de la Cámara ínterin 
dure la presente legislatura.”

Mr. Girardin: Ved aaui, señores, cuan necesario es el dejar ex
plicarse ú los que habían. El relator ha juzgado el discurso de Mr. Ma- 
nuel sin haberlo oido, y ahora veis que el mismo relator cree haber 
dicho lo que no ha dicho.

En este momento pide Mr. Sappey la palabra. El Presidente le res
ponde que no puede concedérsela , porque otros diputados la han pedi
do antes que él.

Mr. Girardin: Si la comisión ha abandonado el terreno en que se 
bailaba es porque ha llegado á conocer lo que el ministerio la ha he
cho conocer.... (Murmullo á la derecha; interrupción) : sí: los minis
tros, que defienden hoy del mismo modo que nosotros la preiogativa 
Real, no han querido consentir en la expulsión , porque ts atentato
ria á nuestras prerogativas: consienten, sí, en la excusión momentá
nea de Mr. Manuel, porque este es un medio cómodo de responder í 
sus argumentos.

Es de lod i necesidad que cada uno goce de su derecho , y el nues
tro es el de hablar en la tribuna, asistir á las sesiones, y tornar parre 
•n las deliberaciones; derecho que vosotros no podéis invalidar, poi
que r.o pódela privar á un departamento del diputado que ha elegido: 
este seria un atentado á la soberac-ía electora), ái tuvierais este dere
cho , lo tendría igualmente la Cámara de los Pares; : y creeis vosotros 
que podría suspenderse á un Par nombrado por el Rey : No : yo veo 
que vuestros sentimientos monárquicos se sublevan á vista de seme
jante suposición.

; Y no es detiene el temor de que se diga que no sois elegidos del 
pueblo! Si lo fueseis no propondríais que se anonadara el único dere
cho que le queda, cual es el de enviar aquí á sus diputados.

Me asombra el silencio del ministro; pero mas que todo me sor
prende el que un hombre como Mr. C! ateaubriand no tome la palabra: 
ha suscitado este incidente la respuesta de Mr. Manuel, y sin duda ha 
creído que el mejor modo de contestar á Mr. Manuel era el de impo
nerle silencio.

E‘ objeto de la proposición e; echar d'e la tribuna á los diputados, 
y vosotros no tenéis este derecho, reconocedlo pues, cese esta discu- 
lioa, volved á la de los reo millones, olvidad si es pos.ble todo lo 
que ha pasado , y unios al ínteres general de la nación. Pido queso pa- 
ae á la discusión señalada para boy.

Se pide de nuevo que se citrre la sesión.
Mr. Sebastiani reprueba ta injusticia de la Cámara ; le indigna el 

lilenc.o y la indiferencia que afectan los ministros , y pide que se sus
penda la discusión hasta mañana. ( Se continuará j

NOTICIAS DE ESP. Ais A.

Stu alona li de Marzo.

Comandancia general ti: ¡a cuarta dkision del primer distrito dr opera* 
cuines.

» Excmo. Sr. — El coronel D. Santiago de Miguel , gobernador di 
la p az.i de Ber.a , con úchi de 25 Ucl finido Fcbrcio me dice lo 
que » gur:

o Gobierno m:lít:r de ¡a p'nza de Berra, núm. 1. : Al amanecer 
de ajei fui avisado de qu 'a» altura, rí. Fumuny ¡ , Mrrcadal y Vila- 
furmó s- hallaban cor. nada* d i .iccr vn , une <1 -ii..,il rabun tener por 
objeto el afaqu- de esta ni a.-Nada podía causarm lenta admiración, 
pu-s 'as I c i> tic a r. .be v 1 i.r.r n.r ¡n r.u íd.an de qu ■■ los f.ccio- 
S'S'.ti- »■* h.i al..r, mus -.ni'<1 ato» .tan .csil-: t ¡b cá‘i d-'P deis /• s- 
ta>ys, que ciaba co GnnLrtn, odio horas de esta viha, y ningún avise
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hab'a recibido de quí ellos ni otros hubiesen hecho movimiento hácia 
ac:. No obstante d.spuse al momento tocar generala , y en un instante 
tuve el p acer de ver sobradamente cubiertos los puntos interiore» por 
los patr.oUb y milicia vuluutsria , reforzado» los exterior» por el lia- 
tai!. ií de Ga icia , y dispuesto y formado al combate el resto de este 
cu-rpo. Les facciosos rompieron seguidamente el luego contra el cas- 
til o , que fue contestado por la tropa de Galicia que Jo guarnecía con 
vivas repetido» á la Constitución, y con el ardoroso entusiasmo por la 
libntad de que se hallan poseídos los bizarros que lo componen. Lo» 
enemigos, s.n desatender al castillo, dirigieron luego su ataque á las Es. 
tasellas, prolongando una línea de guerrillas desde la torre de Fuma- 
nya al Parany de D. .Mariano, y conociendo su intento de apoyarse 
a: arrabal del Rosario , se dispuso la salida de do» compañías de Gali
cia con uno» 30 milicianos voluntarios, que no solo contuvieron lo» 
progresos del ataque, sino que también muy en breve obligaron a los 
feotas á replegarse hácia la altura.

» Ya habíamos reconocido que las fuerzas de los facciosos que nos 
atacaban eran solo de 3 á qoo hombres, y con este motivo creimos 
oportuno hacer una salida de una compañía de Galicia con 15 mili
cianos voluntarios por la parte del Oratorio , que atacando los enemi
gos que estaban en Fumanyá y su altura, obligó á los que sostenían el 
fuego en las Estasellas á replegarse á la montaña , y protegió de consi
guiente el avance de la tropa y milicia voluntar.» que se hallaba en 
aquellos puntos, cuya fuerza subió con la mayor intrepidez hasta la 
ermita de Queralt, acompañando á los facciosos que por aquellas bre
ñas huían en el mayor desorden , y desaparecieron al abrigo de un 
ásperas montañas, mientras la fuerza que había salido por la parte dtl 
Oratorio acometía con denuedo á los que huían por el mismo estilo ha
cia Vilafurnió, de cuya elevada altura los desalojó en el momento, 
persiguiéndoles hasta el Portel de S. Juan y castillo de Blancafort , sin
dar lugar á rehacerse__ A las nueve de Ja mañana ya no se oia un t.ro,
y los facciosos desbandados en pequeñas partidas estaban ya bota y me
dia de esta plaza.__Tengo la satisfacción de decir á V. S. que no he
mos tenido otra desgracia que la de un miliciano contuso , siendo la 
pérdida del enemigo la de un muerto y cuatro heridos, según las rela
ciones de las casas de campo por donde pasaron en su retirada; y no 
me queda duda que si las compañías de cazadores del partido se hu
biesen hallado en esta , nos hubiera proporcionado un día de gloria U 
absurda empresa del Jep dtlj Estanys , quien haciendo march.r tona la 
noche su facción , les hizo creer que se apoderarían de esta plaza , por 
no haber en ella mas guarnición que la milicia voluntaria—Faltaría al 
deber que me impone el amor á la justicia si dejase de manifestar á 
V. S el espíritu y entusiasmo patriótico de que vi animados d sdc el 
primer momento á todos los vecinos de este pueblo, cuya milicia vo
luntaria manifestaba de continuo su impaciencia por subir a batiise con 
la canalla , y yo mismo he visto al alcalde constitucional primero en 
una guerrilla avanzada , y al segundo conduciendo aguardiente y pin, 
que repatria por si mismo en medio de las balas á los que se estaban
batiendo__ Nada digo á V. S. acerca del batallón ds Gallea , sino que
lodos los individuos de él que se batieron lo hicieron con el valor y 
entusiasmo de militares libras, según tienen de costumbre, y qu: aque
llos á quienes no tocó esta suerte acreditaron muy positivamente con su 
bien demostrada impaciencia el sentimiento que .les causaba el veiso 
privados de unir sus esfuerzos ú los de sus compañeros para acabar con 
la canalla__A nadie recomiendo en particular, porque estoy persuadi
do que torios merec.n elogios: solo sí debo manifestar á V. S. que 
las luces y cooperación con qu: ins favoteció el teniente coronel tiel 
regimiento de Galicia D. Angel Feicz ha contribuido en gran mane
ra al acierto de las operaciones díl día de ayer. Lo que traslado á 
V. E. para su conocimiento y satisfacción. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Montesquiu 7 de Marzo de 1 813 =eExcmo. Sr. = EI mariscal do 
campo comandante general , Antonio Roten. 1= Excelentísimo br. ge
neral en gefe D. Francisco Espoz y Mina.

Sezilla hf de Marzo.

Es singular el rasgo patriótico que ha manifestado Doña Josefa 
Diez de la Cortina, viuda dql limo. Sr. D. Juan de Morales y Te>vdv| 
vecina de la villa de .Marchena, la que teniendo ya otro hijo sirviendo 
en el egérclto permanente , ofrece el único que le quedaba , llamado 
D. Toma», equipado i sus expensas , v solicitando del G-.b'erno por 
conducto de este señor comandante general D. Ramón de Vitlalba m 
destinado ai regimiento de caballería de Alcántara en clase de volunta
rio, y durante la guerra con la Francia ; y concluida sea licenciado para 
continuar su carrera de leyes; de lo cual se ha dado noticia ¡i ¡j. M. 
para que et. su vista determine lo que tenga por conveniente.

Seria de desear que tin patriótico egemplo tuviera muchos imita- 
dores.

Idem iS.
Siguen en esta ciudad los preparativos para cuando llegue el Go

bierno; y Sevilla tomará entonc-s un nutvo aspecto , como sucedió en 
tiempo de la Junta central. No faltan aquí ahora muchos edificios pú- 
bl eos, en dor.d: pueden colocarse varias oficinas ácc.

Madrid Domingo oj de Marzti.
El Excmo. Sr. comandante general de este primer distrito ha pa

sado el siguiente oficio á las diputaciones de las provincias comprendi
das rn él.

Fxcmo. Sr__Por decreto ds las Cottes de 15 de este me» se autoriza
á las diputac.on-s provinciales correspondientes i las prov ncias invadi
das por enemigos extranjero» , O que tsteu próximas i serlo, i tomar



todaslas disposiciones conveniente» á la defensa de li indop-ndeRcia 
nacional, poniéndose de acuerdo can lo* generales en gclc l> coman
dantes generales de distrito. Ten6o eí honor de reunir m.ba encargas; 
y aunque el primer distrito no «e hal.'a atacado por cn.mto» cjííi n- 
geroj i por su posición central , por La influencia que pueda tm-r ia lo
ma de ia capita! , y por muchas razones políticas y i».litare», d-bet. ser 
atacada, 6 ¿ ¡o menos amenazada luego que ;us en m.gos. cxi.uote, se 
atrevan á pisar nuestro suelo; y .as digna» diputaciones provinciales 
que se hallan á la cabeza de las provine.as que ¡o cciroputun , corr 5- 
pondiendo í la confianza de Jas Cortes y Sr. M. , citan en ci caso de em
plear todos los recursos que les pueda proporcionar su zelo , actividad 
y amor á las libertades patrias para facilitar los medies necesarios , í 
efecto ds organizar sin pérdida de momento el primer egército de te- 
icrva.

Lo primero que se necesita para verificar la indicada organización 
es que inmediatamente se envíe á esta cap.tal el cupo de los últimos 
go¿ quintos mandados sortear, armados y vestidos tomo esta dispues
to; y que si estos no estuviesen nucidos como deben estarlo, se dic
ten por las diputaciones las providencias mas enérgicas y proporciona
das a las actuales circunetanc as pata que los ayuntamiento» ¡o> presen
ten al instante ; en inteligencia da que los coma ¡.liantes ¡vu.itarc» debe
rán proporcionar las escoltas necesarias para que lleguen á Madrid coa 
seguridad.

S-gundo: Que la requisicicn de caballos verificada hasta ahora de 
un modo poco correspondiente a .as necrsidadei da Estaco, se realice 
po’ disposición, de las diputaciones , de manera que no qu.uie exento 
ningún caballo que pueda servir para la caballería, imponiendo con
siderables multas s los ayuntamientos que se descuiden en ei cumpli
miento de una obligacon tan importante, y ¿cando que los comino- 
nados para este efecto se haden notados d; tal pat.aoti.mo, que les 
haza superiores a las redamaciones de a amsl.d y de ¡as pei.otias con
sideradas por tu dignidad , como también inexorables uou los subalter
nos que se dejen corromper con grave perjuicio dei servicio publico. Los 
cabacos que produzca la requisición deben reunirse en ei punto de la 
provincia en que se halle ia mayor fuerza militar, para desde el ser con
ducidos i esta capital ó donde »c señale; y co dudo que conociendo 10*
3 res. diputados ia importancia de montar cuanto antes La caba.ieria, 
pioporcionarán sus disposiciones á la urgencia que obliga a melarías.

Tercero : Para la artillen! uel egército se neces.ta también un con
siderable número de muías i propói.to para su s.rvieio. X. odre el 
honor de dirigir & cada una de las Exanas. diputaciones una noticia 
de las que deba dar cada provine.a; y confio que se piupordcriaij.i, 
adoptándose pira su pago :as reglas que tengan a bien establecer en 
uso de las facu tades. Si la escas-z de numerario o ia mc. snlad ce 
atender con él a otras obligaciones impidiese el suministrar a .a tropa 
el total de su haber, será pr-ciso dañe raciones, y pnu die chcio 
convená á establecer .0» almacenes necesarios, como umb.cii .os de 
paya y c bada pata la caballería, esp.rando que las a putas-ioa.-» se 
pondrán de acuerdo con el int.ndente dei cgcicilo para bjar .os pun
tos donde deben estableceise.

Cuarto. Los regimientos de milicia activa de nueva creación, que 
aun no se hallan organizados, y para cuyo comp eto h.u d.spu >io a» 
Corles «■ haga el sorteo ne.tsano, deben icunusc, veste» e .n.iru.r» , 
pues de lo contrario no se realizarán ios deseos del Coiigr so, y -a¡ tc.ra 
la Nac on de esta importante paite de ;a fuerza antuca, ue.i.i.i... , ase- 
gutar sus libertada é independencia. E. apionto de ia pacte C.i ves.ca
rio y cari unge que necesita mdisprniab etn.nte ex ge de un muco im
perioso que. las diputaciones encargadas d i honroso cargo d-. sostener 
la gloria del nombre español empi.ee 11 udo su zeio para pupo oonar- 
le, y para qus en un breve plazo se reúnan estos ciudadanos, mniiado* 
por la ley para defender ta patria.

Es bien sabido que en circunstancias extra jrd.nan'a* no bastan las 
medidas comunes; y que el rud o de la posibilidad se extiende hasta 
donde quiere hacer!; llegar el patriotismo, (a ti.meza en el manco, el 
valor y el amor á la causa sagrada de la libertad, bi la pair a no se 
halla en el día n peligro, puede estarlo, mañana, y t dos, toóos loa 
que tienen la dicha de hallarse elegidos para contribuir al triunfo de 
su sania causa deben hacer todos ios esfuerzos posibles y conocidos en 
los países que son dignos de ser libres, pata que la posteridad o pu da 
tacharles de haber coadyuvado indirectamente á la pérdida de ¡a ub.r- 
tad , que habían jurado defender hasta perecer. Yo todo lo espero del 
acreditado z.*;g y amor i Ja libertad constitucional de esa exuii*. di
putación. Pies guarde á V. E. muchos anos. Madrid 10 dr da
18 13-czKl conde del Abi»bal.=Excmo. Sr. presidente y vocales de ¡a 
diputaron provincial de....
__Un periodista de esta capilat ha publicado el siguiente estado de los
diferentes cueipos de tropas que existen en Bayona y sus inmediaciones, 
y de los que deben llegar hasta el 34 de Abril próximo ; y añade que la 
persona que se lo remite asegura haberlo copiado li-im.nte del que existe 
en el estado mayor del egército de ios bajos Pirineos.

Regimientos. 23 de linea, 1500. 28 .de 111, i6oo. 37 idem , 1400. 
g8 ídem , 1330- 9- de tropas ligeras, 8óo.

Esto* d ferentes cuerpos pertenecen a La división del conde 1)’ \uti- 
chirap , y se hallan acantonado, deiaute de S. Juan de I uz , dupu .sios 
fata formar campamento.

13 y 14. Cazadores á caballo, 500.
41 de linea de la división D1 Autichacnp, 156. ao ¿i línea , 1620. 

7 de tropas ligeras, toca, a idem, 1030. De guarnieran en Bayona, 
y prontos para acamparse.

13 d« líuta, 1660. Da guarnición es Bayona.

36 de linea, tfijo. 02 Ídem, 1360. 25 ídem, rjoo. 27 ídem, 
265 -ii .d -rn, 1530. 3 , ><Lm , 1430. Dispurst', par» acamparse.

I.os cora.ero, U; il-iry , goo. Acaban :e llegar a la ciudad.
Ijcm de Oí; taris , 400. 34 de línea , 1ó 3 c. be res espera mañana.
i." y 4." de montería de la guardia, :15o. .<7 de línea, 1800. 

Los cor.icerus de Condé , 35o- M cadores y zapadores, 400. Dragones 
de. Kiídmo, 40.. Idem de Sama, 350. Tercer c^uadron d-l tren, 
40a. LJu.nta compañía de obreros de aitillería, 50. 1.“ de linea, 1800. 
Dragones de la M rucha , 400. Coracero» del Difin, 300. 2* y j.J 
de infantería de D guardia, ioo. Dragones deDoubs,45o. 2.0 de co
raceros de ia guardia , 630. Cazadores á caballo idrm, 700. 12 de lí- 
n:a, 1800. Dragones de la guardia , 750. Cazadores de Marne, 369. 
Húsares de Meima, 3Ó0. 3. y 6.° de infantería de la guardia, 1000. 
B-teria ídem, róo. 3.' de trepas ligeras, toco. Dos compañías de ar
tillería i caballo , 150, 4.0 de tropas ligeras1300. 6.a de línea, 1360. 
7.' y 8/ de infant.ra de la guardia suiza, 1150. Dragones drí (ji
rón Ja, 400. Idem drl Sena, 350. j>.° de línea, 1400. Dragones ¿i 
11 rau t, 300. Idem del (jarona, 300. 14 de línea 1300. Caz.dorrt 
de le» fírmeos , 300. Húsares del Norte, 330. 17 de línea, 1500. 
Tres compañía* de ingenieros, 300. 3de trop-s Ligeras, 1030. 25 da 
línea, 1300. 11 de idsm , 1500. Empleados en víveres, hospitales, 
conducciones, brigadas, panaderías &c. , 150. Total 48,460 hombres 
de infantería, y 9,200 de caballería. Total genera 1 j-.dóo.

Las tropas de la casa ÍC.al , comprendidos 230 guardias do corps, 
se evalúa en 490 personas y 60a caballo». La organización de la arti
llería que te forma en Dax, i’ati y Orthtz no se puede calcular á 
punto fijo; pero se cree que llegará su fuerza á 1600 hombres, de los 
cui'..-s 8jo scr»n de artillería ligera; y llegaran á 4ÍJ los caballo» dei 
tten.

Eitas diferentes trepas s» dividixín en cuatro cuerpos, del modo 
•¡guíente :

Primer cuerpo mandado por el duque ¿h Recio.
Primera d:v sion mand da por el conde D’Autichaxnp.
¡Segunda idem por el conde Bourác.
T.rceia ídem por el conde (Jbeit.
Pr mira de dragón; 5 por ei biron Castei.

Segundo cuerpo retar dado pur el conde Militar,
Prim ra d.visión mil. I.iha por el conde Lov rdó.
Segundu por el conde Panfi o Lacroix.
hegu >da de dragones por el vizconde Doman.

Tercer tuerru maulado Cor el príncipe de llvhenlt.he.
Primciz, segunda y trrc'ra divi, on no s: s«be qu. a ae mandará.

Olesen ni iu'.cí. El prunzr cuerpo cr.tiara en Eipaiij por Boyuna, di- 
aigivii.i .se sucre Bubao , Vrilotia, Búr6c.s , bomosierra v M.c-io , ,'¡ o- 
yi..do»e > b.c «I tcguudu cuirpu; y le servirá de flarquearíor-» una d;- 
v.iii'ii de a fe mancada por Qu:sada, que irá de vjnguurd.a y por 
les cosudo».

K¡ segundo cueipo entrará por S. Juan de Pie de! Pc-ito á Ron- 
CfsVali -.s > Patnpiona , y se pondrá en comunicación .cu v. t icer cu-.r- 
p por ui. üesa, Oi.lc y lúdela. OdoneX cjc su genu formara ia 
vu guarí! a.

E' :-icrr cuerpo entrará por Dieron a J ica , Huesca, Barbutro y 
Zirag.za, ponicndose en cumumcacion con el cuarto egeic to por
Leí 1 *a.

F. cuarto cuerpo se formará en Perpiñati, y entrará en CiuLuia, 
Biycaa 14 de Mjí2o de 2823.

Hemos recibido periódico» de Cad¡2 que alcanzan hasta el 18, 7 
en ellos no se publica cosa u.guna particu ar, sino una ex.- ei)t- pro
clama d. I geíe p.mt'co .-.r. (jutierrez Acuña. A la cfetrescciicra de lo* 
días pasado» ha su.raido a frinquilidad; y .a »rn»at z d i pu b o ca- 
d taño se matt.festari caía d.« .n.s, al pato que las pa»:-.-nes va-an cat- 
tnando en algu: as personas, ias qtc: un zelo indiscreto y la taita di 
reflexión han extraviado por alguno» momrntos.

E posiciones heth.ss á S. sM.

n Señor; El gobernador eclesiástico dei arzobispado de Bureos, su 
provisor y secretarlo, rl prior y elcreeis de dicha cu Jad , el s-m; nirio 
conciliar y comunidades religiosas de la misma felicitan .1 V M. con 
toda la elunon de sus almas por la generosa y magnánima cont.st.-.t n 
dada á las calumniosas notas con que acaba de verse insulta Jo 1 trono 
de V. M. y el der.uTO de esta ¡n ro ca Nación. Y al ofr c-r, como mi
nistro» del D10.de ¡u» egerc.tos , »us votos al cielo para que s-<u. n« 
bend cir los justos conatos de V. M., no dudan ofrecer en su obsequ.o 
sus vidas, que no podrían menos de seres insoportables, s. 'udn .,in 
d* comentarte á costa del honor español. Burgos 26 de Enero de 1 sij.’* 
t.SVyi;rii ia. firmas )

» .señor: ia marcha magestuosa con que en la crisis actuei ha cor
rido el G b'.uno de V. iVÍ. • sacar 3 esta N.ic on hero-ca drl nv ’e- 
Cimiento en que .casi «le hecho , la habían.» vultido os autócratas 
de ia Europa con su» infame, nenas diplomáticas , <-» e¡ laurel mas b 1- 
lLanf qu ciñe las si-ms dei -M ñatea constitucional; el lazo ino.-s- 
truct ble que une a los españoles todos, y : ¡ aq-Uon qu- disipara ¡ot 
negros ptestigii.s de una política tan irrac onai como in,u»ta.

o Asi, beíor , lo proc.anu la Nicion toiia, y asi d-spucs de felicitar 
á uu valiente como mutrado Gobierno , los presbítero» que abajo fir
man ofrecen á V. M, sus votos y sacrificios para sostener el trono 
constitucionale= Dios }uird' á V. M. muchos años. Caravad 4 dj 
Febrero ds i8a¡.” (Siftsrft lasJirmaj.}
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ARTICULO DE OFICIO.

El conde det Abisbal, comandante general del primer distrito mi
litar, y gefe político de esta provincia, ha recibido el parte siguiente:

» Excmo. Sr.: SS. MM. y AA. continúan su viaje í Sevilla con 
toda felicidad , y sin novedad en tu importante salud; habiendo llegado 
boy á este pueb o en medio de las demostraciones de afecto de sus ha
bitantes, que han dado las pruebas mas positivas de su amor al sistema 
constitucional. = Lo que comunico á V. E. de Real orden para su in
teligencia, y que llegue á noticia de los habitantes de esa provincia. 
Dios guarde i V. E. muchos años. Madridejos ai d* Marzo de s8a j.= 
Gaseo.”

El Rey hi expedido el decreto siguiente:
Don Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

Monarquía española, Rey de las España» , á todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo si
guiente: »» Art. i,° Queda desde ahora sin efecto el a>t. 4.° dei decreto 
de 13 de Marzo del alio próximo pasado , por el que. s< mandó no pu
diesen obtener empleos sino los que tuviesen haber , sueldo ó pensión 
del erario. Art. a.° En la provisión de empleos de cualquiera clase el 
Gobierno exigirá siempre en los agraciados, que hayan dado pruebas 
positivas de adhesión á la Constitución , reuniendo también las demas 
calidades prescritas por las leyes. Madrid 17 de Marzo da 1813. Ma
nuel Flores Ca derón, presidente.=Manuel Llórente, diputado secre- 
laric.r=Franc¡sco de Fauia Soria , diputado secretario.” Por tanto man
damos i todos los tribunales , justicias , gefes, gobernadores y demás 
autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
dase y dignidad, que guarden y bagan guardar, cumplir y egcutar el 
presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cum
plimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule.rrRubricado 
de la R'al mano.~En palacio á 19 de Marzo de i8rg.=:A D. Ma
riano tigra.

Informe dada por ti visitador de la causa principiada en el juzgado 
de primera instancia de Burgos contra D. Domingo Baso y conso
cios , y fenecida en la audiencia territorial de Castilla ia Vieja.

Excmo. Sr,: Anatiiar detenidamente las actuaciones contenidas en 
mas de pQ fojas; entresacar ios hechos; compararlos entre sí; formar 
un juicio exacto de las circunstancias y naturaleza de cade uno, y exa
minar si el grado de la pena guarda ó no proporción con el de su ni- 
lic'a; tal es (a obligación que me impuso S. M. al encargarme la visi
ta de la causa de conspiración principiada en el juzgado de primera ins
tancia de Búrgos contra D. Domingo Baso y consocios, y fenecida ea 
la audiencia territorial de Castilla la Vteja.

II; trabajado en ella con tesón y constancia, y temo sin embargo 
que no corresponda i mis deseos ni ¡teñe los de b. M. el resultado de 
mis desvelos.

Este proceso es ea mi juicio uno de los mas complicados que te 
han visto en el foro, y en el que acaso se hubiera adelantado mucho 
mas sí se hubiera escrito mucho menos. El criasen de conspiración, 
mientras no varíe entecamente la forma de nuestros juicios, será siem
pre de muy difícil prueba. Las conspiraciones se fraguan por hombrea 
acostumbrados i la intriga, diestros en el manejo dé ios negocios, em
prendedores y atrevidos :*e meditan y discurren de antemano los.me
dios conducentes para legrar el fin , y se previ* las salidas que han de 
dnrse, en caso de mal éxito, á los cargos qut pudieran hacerse: en las 
conspiración:*'/ antes de estallar nada hay claro , porque los cómplice! 
'je convienen entre si, y se entienden con signos misteriosos: los acto- 
re; son muchos, cada uno se encarga de la egecucion de una parte, y 
poquísimos saben cuál « <¡í principal ágeme.que dirige la máquina, y 
por ese se nota que «parecen obrando peitona» subalternas, y rasa vez 
te Uega í ia »*:*: queda esta intacta, y el árbol despojado de algunas 
ramas suele reproducir.otsat mas lozanía y vigorosas. En mi concepto 
mientras la policía no tigxcomuntemente la marcha: de loa conspira
dores j averigüe sus juntas.; indague sus recursos; conozca sus medios, y 
los sorprenda cuando esté asegurada del delito y de sus autores , inútil- 
flne.uto.se espera que las diligencias judiciales.sirvan para el descubri
miento*. la publicidad de tus gestiones ahuyenta á los conjurado* , y ios 
Jhace. muy. precavidos: loa mas ae ocultan, cito» se confabulan , y soló 
quedan en la escena loa que fueron cogidos representando til papel; y 
de aquí las contradicciones de los que se examinan, la, incoherencia da 
sus dichos, la. oscuridad .y los efugio; que ae inventan para «ludir las 
preguntas del juez, vagas por ló común y sin objeto , como que catees 
de d*t»i para obrar con plan y estrechar á los reos-

El de Búrgos tuvo la .desgracia, de queque.primeras actuaciones re
cayesen sobre un hecho que no se supo entonces que tenia enlace con 
la conspiración que se descubrió despuea, y este accidente debió des» 
colmenar la unidad del proceso., dando: lugar A los culpados para pre- 
parerse '-coa tiempo y frustrar las diligencias posterioras; en una pata» 
bra ,cl .pJan de la.conspiración llegó á Saberse cuando sus autores estu
vieron seguros de las. pesquisa* judiciales, y pudieron 6 eludirlas por 
tpcdio de la fuga, ó inutilizarla* confabulándose: sin embargo cataba 
¿an adelantado el proyecto!de que »e trata, que fue imposible a macho* 
oscurecerle ,- y tolo pensaron en presentarle bajo un aspecto, poco odio
so ; pero como no hubo con ven.o de ansasaano, eligió" cadguoodi- 
r,t:*o rumbo, y entre iodos, forjaron un cúmulo decorado* tan extra
eos. v extrava>¡antat, que moverían á risa si fuera et asunto mena* te- 
viovXa» declaraciones de lo» procesada- están llenas de absurdo*, de
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contradicciones, de faltedades, de misterios, de ambigüedades y de hi
pocresía. Uno* niegan los hechos mas probados: oíros refieren cosas 
extraordinarias: algunos pinten el proyecto con caracteres de inocencia: 
hay quien descubre intrigas horrorosas, y no falta quien i titulo de 
leal quiere que se le dea gracias por au zelo.

Se notan falta» en ta sustanciacion, y la audiencia territorial repren
dió al juez un ardor excesivo, que hacia dudar si se manejó siempre con 
aquella inflexible irnpaicialidad, sin la cual la judicatura pierda todo su 
brillo , convirtiéndose en acusadora de lo* que juzga; pero no deben 
olvidar,* ¡as circunstancias en que obró, y lo dihcil que era no dejar 
percibir el horror que inspiraban los autores dei crimen.

No me parece necesario hacer una minuciosa enumeración de los 
defectos y descuidos que se advierten en el proceso: el juez se vióabru
mado con un millón de diligencias formularias, que era preciso exten
der casi á un tiempo, y no había fuerzas en lo humano para que 
las pudiera hacer un hombre solo. Tantos pasos, tantos oficios y 
testimonios, tantos exhorto* con insertos larguísimos, tantas contesta
ciones con las autoridades, y tantos obstáculos que opuso en los prin
cipios ci fuero de los testigos, hubieran dado ocupación á una oficina 
entera ; por lo que no es extraño que dejaran de evacuarse citas intere
santes, que no «ratificaran algunas declaraciones, ni se extendieran 
diligencias que se suponen hechas.

Cualquiera otro que el juez d<? Búrgos no hubiera resistido trabaja 
tan penoso , y en esta parte es Je admirar su zelo infatigable. Ademas 
el proceso se peina-pió entre la turbación y desasosiego. Búrgos y su, 
pueblos estaban conmovidos; las autoridades perplejas, y ta provincia 
toda en la ansiedad: y en tal estado no se debe extrañar que alguna vez 
te errase en la elección de medios, y que no siempre hubiera la sereni
dad necesaria para reflexionar con tino: bajo estas consideraciones cree
ría ser injustísimo si tratara de presentar la conducta dei juez de Búr- 
got como digna de reprensión: lo es en mi concepto de elogie, y ten
dría escrúpulo en hacer una fastidiosa relación de los defectos cometi
dos en un proceso , que se escribió casi en el mismo tiempo que he ne
cesitado yo para leerle no et lo mismo obrar en los momentos críticos 
que calificar después lo que se ha obrado: consideración que no debe 
olvidarse por aquellos que han de juzgar i sangre fría de lo que otros 
han hecho entre la agitación y sobresalto.

Conviene pues desentenderse de pequefieces que ocuparían un 
tiempo muy precioso, y fijarse en lo principal. Trátase de saber si la 
«cateada pronunciada en la causa es ó no artegíada á las leyes, ó por 
hablar mas claro , si esda reo ha sufrido el castigo que señala ia ley al 
delito que cometió. Tal et la cuestión que debe ventilarse, y para qu; 
te vean los fundamentos en que se ha de apoyar la decisión, o indis
pensable presentar un bosquejo dala conspiración en general, y descen
der deipue» l la parte que tuvo eu ella cada cual de los procesados. ( Se 
continuarás)

tribunales.
Consiguiente 4 los decretos de Cortes, en virtud ds providencia 

del Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos, juez letrado en primera ins
tancia de esta fieróica villa , refrendada de su escribano D. jacinto 
Gaona y Loaches, se ha mandado sacar á pública subasta el edificio del 
monasterio de S. Bernardo de esta cotte , sito en la calle Ancha de 
«te nombre, que vuelve á ia de Enoramala vayas, tiene de sitio 46,75.8 
pies cuadrados superficiales con inclusión de 1a iglesia, y la parte del 
edificio correspondiente aljpatronato de dicho monasterio, calle de Eno
ramala vayas, ^úm. 4 , con la carga única de 33 rs. correspondientes 
¿ dos faroles,y su valor líquido son 1,730,4*0 rs. Quien quisiere ha
cer postura á dicho edificio con arreglo a dicho decreto acuda den
tro del término de 30 diai, contados desde el 7 del corriente, anta 
dicho señor juez y citada escribanía: en la inteligencia que pora su pri
mer remate está señalado el di: 7 del mes de Abril próximo á tas 11 
cu punto de la mañana , ea una de las sala* del Excmo. ayuntamiento.

El.dia 30 da Enero de este año entregó D. Juan Bautista Gil en 
la oficina de reconocimiento de documentos en el Crédito público una 
certificación expedida á su favor por la contaduría general de distri
bución de la Haciende pública, señalada con el número 513 , por la 
cantidad de 1x0,600 rs. vn. de deuda.sin ínteres, procedente de alo
jamientos en el Real sitio de Aranjutz. Se ha extraviado el resguardo 
de la expresada certificación, que »e le dió en la citada oficina de reco
nocimiento el mencionado día 30 de Enero de e.;e año, señalado coa 
«I nútu. qao; y te súplica á la persona que le baya bailado se sirva en
tregarle.i. 1>. Juan Bautista Gil Calderón, hijo del nominado D. Juan 
-Bautista', que vive calle de Atocha, tienda vidriería, inmediata al 
jcoovcsui de trinitarios calzados , quien agradecerá ia entrega.

ANUNCIOS.
Se halla vacante la escuda de primeras letras de la villa de T*o- 

.auelo del Rey , de la proviriei* de Madrid , y distante dos leguas de 
fas ciudad de Alcalá de - Henares, y cinco de esta corte: su dotación 
anual es de 1300.es.«.lo* 600 se pagan por. la enseñanza dé doce t>¡* 
Jfioi pqbta»; adema* por. cada niño que . entre th ia escuela basta que 
escriba, un cuarto los sábados, seal y medio.cada mes y- media fan'gá 
de trigo cada año; y desde que escriba y cuente dos cuartos lo* riba- 
dos« tres rs. al me* f una! fanega de trigo al año. Los pretendientes 
dirigirán sus memoriales al ayuntamiento constitucional do dicha vi* 
lia en el término de 15 dias, pues.pasados se procederáá su'projrision.

Nota. En la gaceta*det :if de Marzo , pági 403:, lío. 58., donde 
dice - en las revoluciones de las antiguas Corte* de Aragón y Castilla,* 
léase » en la» resoluciones ákc.”

STA NACIONAL,


